
__________________________________________

ROSARIO

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, y en autos
SCHNEIR, AARON s/AUSENCIA CON PRESUNCIÓN DE FALLECIMIENTO 21-02976951-3, se hace saber
que se dictó lo siguiente: Por presentado, domiciliado y en el carácter que expresa en mérito al
poder acompañado, acuérdasele la participación que por derecho le corresponda. Agréguese la
boleta colegial y sellado acompañados. Certifíquese en cualquier día y hora hábil la documental
acompañada.  Téngase  por  promovida  la  presente  acción  de  declaración  de  ausencia  con
presunción de fallecimiento de AARON SCHNEIR a la cual se le imprimirá el trámite de juicio
sumario (art. 692 del CPCC). Cítese al ausente por edictos que se publicarán una vez por mes
durante seis meses en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 88 CCCN. Téngase presente lo manifestado. Dése intervención al Defensor General y
al  Sr.  Fiscal.  Dr.  Mauro R. Bonato (Juez);  Dra. Marianela Maulion, (Secretaria).  Rosario,  19 de
Diciembre de 2023.

$ 50 512928 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 18° Nominación de Rosario,se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren conderecho a los
bienes dejados por el causante OSCAR SALVADOR ULL (DNI10.629.856), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados:"ULL OSCAR SALVADOR S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS –  CYC  18"(CUIJ  21-02978593-4)  de  trámite  por  ante  la  Oficina  de  Procesos
Sucesorios.

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de
Rosario,  en  autos:  “SANT´ANA,  JOAQUIM  RUFINO  VAIRINHO  s/OTRAS  DILIGENCIAS”  —  CUIJ:
21-02967656-6,  se  dispuso  por  decreto  de  fecha  28.04.2023,  citar  por  edictos  al  ausente  –
SANT´ANA, JOAQUIM RUFINO VAIRINHO, durante cinco días emplazándolo bajo apercibimiento de
que si no se presenta se le nombrará defensor y continuará el trámite con intervención de éste
(Art.  18 Ley 14.394).  -  Fdo:  Dra.  Silvina L.  Rubulotta,  Secretaria.  Dra.  Lucrecia Mantell,  Juez.
Rosario, 30 de Noviembre de 2023.

$ 50 514795 May. 21

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante STELLA MARIS BARRIOS (D.N.I. 10.986.293), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "BARRIOS, STELLA MARIS S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS" (CUIJ 21-02979334-1) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2 Nominación de Rosario,se ha ordenado
citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante. ISAAC LITMANOVICH D.N.I. 5.968.108, por un día para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Autos: LITMANOVICH, ISAAC S/ SUCESORIO 21-02978525-9.

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante NELIDA MEGELA TERESA TORELLI (D.N.I 3.243.319) por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "TORELLI, NELIDA MEGELA TERESA
S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS"  (CUIJ  21-02981207-9)  de  trámite  por  ante  la  Oficina  de
Procesos Sucesorios.

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante HERNANDEZ, GRACIELA ANGELICA (DNI 12.823.653), por un día
para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  "HERNANDEZ,
GRACIELA ANGELICA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ 21-02956347-8) de trámite por ante
la Oficina de Procesos Sucesorios

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante DANIEL GUILLERMO ARMAN (D.N.I. 13.720.446), por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "ARMAN, DANIEL GUILLERMO S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS, CUIJ 21-02971086-1" de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria.



$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7ma Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante ELENA CATALINA BINI, DNI 6.685.984, por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  ""BINI,  ELENA CATALINA  S/
SUCESORIO" (CUIJ 21-02979331-7) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes CARLOS PIO FRANCISCO GAMALERI (DNI 93.590.655) y MARIA
ANTONIA CANDIA (DNI 5.541.304), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos  caratulados:  "GAMALERI,  CARLOS  PIO  FRANCISCO  Y  OTROS  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS  CYC  12"  (CUIJ  Nº  21-02981349-0)  de  trámite  por  ante  la  Oficina  de  Procesos
Sucesorios.

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante CARMEN BARROS NIETO, DNI N° 93.325.225, por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos.  Autos caratulados:  "BARROS NIETO, CARMEN S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS" – CUIJ 21-02980869-1 de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez Civil y Comercial de la 8va Nominación de Rosario se ha se ha ordenado
citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante Sr Carlos Alberto Cigalini DNI 7.999.386 por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Autos caratulados: #CIGALINI, AlBERTO CARLOS s/Declaratoria de Herederos" Cuij
21-02980735-0.

$ 45 May. 21

__________________________________________



Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 1ra Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante EDUARDO ALBERTO PELAGAGGE, DNI 6.056.198 por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "PELAGAGGE, EDUARDO
ALBERTO S/DECLARATORIA DE HEREDEROS"  (CIUJ  Nº  21-02976190-3)  de  trámite  por  ante  la
Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante BACIGALUPPO, JOSÉ ALFREDO (D.N.I. Nro.: 5.975.341) por un día
para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "BACIGALUPPO, JOSE
ALFREDO s/ SUCESORIO" C.U.I.J. Nro.: 21-02978966-2 de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante JAVIER SALAS, D.N.I. 12.522.163 por un día, para que lo acrediten dentro
de los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "SALAS,  JAVIER S/  SUCESORIO CUIJ  21-02980950-7 de
trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ORTIZ, NESTOR HUGO D.N.I. 12.694.851 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "ORTIZ, NÉSTOR HUGO S/ SUCESORIO" (CUIJ
N.º 21-02980899-3). Fdo. Prosecretaria. Rosario, mayo 2024

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes MUJICA GLADIS IVONNE LC 0.986.885 y GIRINO CARLOS ALBERTO DNI
6.001.429, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "MUJICA
GLADIS  IVONNE Y  OTROS s/  SUCESION"  Expte.  N.º  21-02980841-1.  Dra.  Maria  Belen  Moran,
Secretaria. Mayo 2024.-



$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante VILLAMIL MAURO AUGUSTO, D.N.I. 32.295.583 por un día, para que lo
acrediten dentro  de los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  "VILLAMIL  MAURO AUGUSTO
s/DECLARATORIA  DE  HEREDEROS"  (CUIJ  N°  21-02971315-1).  Fdo.  Dra.  Cecilia  C.  Vaquero
Prosecretaría. Rosario,

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ROJAS GASPAR ALBERTO DNI 6.012.192, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: "ROJAS GASPAR ALBERTO Y OT s/ Declaratoria de
Herederos" (CUIJ N° 21- 02979724-9). Públiquense sin cargo alguno en virtud del patrocino letrado
ejercido por la Defensoría Zonal N° 5 de Rosario. Dra. Mónica Klebcar, jueza del Juzgado en lo Civil
y Comercial nro 2 de Rosario. Rosario de 2024.-

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil de la 2 Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el/la
causante Miguel Ángel Vicente (10.410.236), por un día para que lo acrediten dentro de los 30 días
corridos.  Autos  caratulados  "Vicente  Miguel  Ángel  s/  declaratoria  de  herederos",  (CUIJ:
21-02972681-4), de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante GREGORIO NESTOR CAPDEVILA (D.N.I. 8.475.490) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "CAPDEVILA,GREGORIO  NESTOR  S/
SUCESORIO" (CUIJ 21-02979573-5). Fdo. Prosecretaría.

$ 45 May. 21

__________________________________________



Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 15o Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejadas por el  causante ANGEL JOSE DELESCABE (DNI No 6.034.032) por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "DELESCABE,  ANGEL  JOSE  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ No 21-02980979-5). Fdo. Delfina Pividori.

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7ma Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante ELENA CATALINA BINI, DNI 6.685.984, por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  ""BINI,  ELENA CATALINA  S/
SUCESORIO" (CUIJ 21-02979331-7) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos lo que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante LUIS OSVALDO CAPITANI (DNI 6.057.207) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos.- Autos caratulados "CAPITANI, OSVALDO LUIS S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS - CUIJ 21-02969518-8".-

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante PIEMONTE, MIGUEL ANGEL DNI D.N.I. 6.075.158 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  PIEMONTE,  MIGUEL  ANGEL  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ 21-02980383-5.

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes, Sra. ANTONIA AMALIA PARISI, (DNI 2.831.167) y Sr. AVELINO
ERMETO SUAREZ (DNI 6.537.372), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "PARISI, ANTONIA AMALIA Y OTROS S/ SUCESORIO" CUIJ 21-02976451-1, de trámite
por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.



$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante TERESA MABEL MOSQUEDA, DNI 05.589.009, por un día para que
lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "MOSQUEDA, TERESA MABEL
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ 21-02981225-7) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios. Fdo. Prosecretaria.

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante ADRIAN ANDRES TORNO (DNI 11.965.769) por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados " TORNO, ADRIAN ANDRES
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ 21-02981198-6. Fdo. Prosecretaría.

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Señor HUGO PASCUAL GONZALEZ(D.N.I. 6.002.422), por un día
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "GONZALEZ, HUGO PASCUAL
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS, CUIJ 21-02971624-9" de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.-

$ 45 May. 21

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de CLEMENTI
JOSE ANTONIO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días
bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos: "Clementi



Jose Antonio s/ declaratoria de herederos" - 176/2024 - Casilda, 20/05/2024. Fdo. Lucía Belen
Ciarpella (Prosecretaria).

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Palanca
Jorge Raul para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos: "Palanca Jorge
Raúl s/ declaratoria de herederos" - 190/2024 - Casilda, 20/05/2024. Fdo. Lucía Belen Ciarpella
(Prosecretaria)

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da Nominación de Casilda, se
ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante TOCHETTO MARISA SANDRA D.N.I. 18.107.936 por un día, para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  ´´TOCHETTO  MARISA  SANDRA
S/SUCESORIO´´ (CUIJ N° 21-25864246-2). Fdo. Aracelis Rosenburt, Secretaria.

$ 45 May. 21

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados "FARÍAS, VÍCTOR
OSCAR y Otros s/SUCESORIO" (CUIJ N° 21-26030883-9), se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes
VÍCTOR OSCAR FARÍAS (DNI N° 6.167.016) y MARÍA ELENA RACHINSKY (DNI N° 4.876.292), por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial.

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial
Nº 6 1era. Nominación a cargo de la Dra. Julieta Gentile, Secretaría del autorizante, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de, para que comparezcan a hacer valer sus



derechos dentro del  término y bajo  los  apercibimientos legales en autos "BALANSINO MARIA
TERESA Y OTROS S/ SUCESORIO CUIJ  21-26031954-7". Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del C.C. y C.N. y los
estrados del Tribunal.- Cañada de Gómez. Dra. CAROLINA LUCIA KAUFFELER, Secretaria.-

$ 45 May. 21

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
de  la  1°  Nominación  de  San  Lorenzo,  en  los  autos  caratulados;  “SCHONFELD  ABEL  EMILIO
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ N° 21-25444998-6, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Abel
Emilio Shonfeld, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial.

$ 45 May. 21

__________________________________________

En los autos caratulados: "EYDALLIN, YOLANDA DEL CARMEN S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
CUIJ N° 21-25444589-1, que tramita ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la 1º Nominación de San Lorenzo, a cargo del DR. ANDINO, Juez – DRA. GAMST,
Secretaria, se ha ordenado notificar lo siguiente: “SAN LORENZO, 23 de Febrero de 2024. Por
presentados, domiciliados, por acreditada personería a mérito del poder especial acompañado que
se agrega. Estando justificado el fallecimiento de EYDALLIN YOLANDA DEL CARMEN (29/05/2021),
dénse por iniciadas las presentes medidas sobre declaratoria de herederos. Glósese la documental
acompañada. Cumpliméntese con lo dispuesto en art. 2340 CCN, debiendo el interesado expresar
si el decreto que pretende es exclusivo o si concurren otros herederos. Cítese y emplácese a los
herederos (por cédula si se conociera domicilio), acreedores y legatarios del causante y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, por edictos que se publicaran
en el Boletín Oficial y Estrados del Tribunal (art. 67 CPCC modif. P ley 11.187) para que lo acrediten
dentro del plazo de 30 días. Hágase saber a los interesados que en caso de no comparecer, no
serán  incluidos  en  la  Sentencia  de  Declaratoria  de  Herederos  que  eventualmente  se  dicte.
Asimismo se hace saber, que en caso de existir bienes, deberán proceder conforme Art. 2342 CCN.
Dése intervención Ministerio Fiscal. Recábense los informes previstos por las leyes 8100 y 5110.
Oficiese al  Registro  de Actos de Última Voluntad.  Hágase saber  que previo  al  dictado de la
declaratoria  de  herederos  deberá  acompañar  la  partida  de  defunción  en  original  para  ser
certificada por Secretaría. -

$ 45 May. 21

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de San Lorenzo, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante MIGUEL ANGEL OVANDO, D.N.I. Nº 11.397.385, por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “OVANDO,  MIGUEL  ANGEL  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ Nº 21-25444596-4. Fdo. Dra. Stella Maris Bertune (Juez) Dra.
Melisa V. Peretti (Secretaria).

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia en lo Civil Y Comercial de la 2° Nominación de la
localidad de San Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que
consideren con derecho a los bienes dejados por el  causante EMA BEATRIZ MERILES (DNI N°
06.522.431),  por  un día para que lo  acrediten dentro de los  treinta días.  Autos caratulados:
"MERILES EMA BEATRIZ Y OTROS S/DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ 21-25444972-2 - firmado
por Jueza Dra. Bertune, secretaria de la autorizante.

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nom.
De San Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores, y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante REYNOSO NICOLAS ORLANDO – DNI 4.861.990,
por  un  día,  para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.-  AUTOS :  “REYNOSO NICOLAS
ORLANDO S/  DECLARATORIA DE HEREDEROS –  CUIJ  21-25444821-1”,  -  Fdo.  Dra.  Stella  Maris
Bertune (Juez) - Dra. Melisa Peretti (Secretaria).- San Lorenzo, de Mayo de 2024.-

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado DE 1RA. INST. Civil y Comercial - 1raNom. SEC. UNICA
de San Lorenzo se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por los causantes Myrian Tereza Zarratea, DNI Nro F3.541.954 y Luis
Bautista Scandolo, DNI Nro M5.921.647 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días
corridos.  Autos  caratulados:  ZARRATEA  MYRIAN  TEREZA  Y  OTROS  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS CUIJ 21-25444199-3. Fdo. Dra. Nadia M. Aronne, Prosecretaria.

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San Lorenzo, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante Doña CARDINALI ESTER MARY, DNI N°5.719.047,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los términos y bajo los apercibimientos de



ley. Autos: CARDINALI ESTER MARY S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS; (CUIJ Nº 21-25444113-6).
San Lorenzo.

$ 45 May. 21

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo
Civil,  Comercial  y  Laboral  de  la  1a.  Nominación  de  Villa  Constitución,  dentro  de  los  autos
caratulados: "GAGNOX MERCEDES CRUZ s/DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ 21-25659135-6,
se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de MERCEDES CRUZ GAGNOX, por treinta días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. SECRETARÍA, Villa Constitución,
20 de Mayo de 2024.-

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por  disposición de la  Sra.  Juez a cargo del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito  Civil  y
Comercial de la segunda Nominación de Villa Constitución (S.Fe), se llama a todos los acreedores,
herederos,  y/o  legatarios  de  GLADYS  NANCY  JULIA  CARTECHINI(DNI  3.962.568),  para  que
comparezcan a este Tribunal, por el término de treinta días a hacer valer sus derechos. Secretaria.
Villa Constitución,....de. . . . . .de 2.024. Autos: "CARTECHINI GLADYS NANCY JULIA s/SUCESORIO",
CUIJ 21-25659300-6.

$ 45 May. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil
y Comercial de la 1º Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos caratulados BARRETO
FABRICIO LEONARDO S/ SUCESORIO, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Fabricio
Leonardo Barreto,  por  treinta  días  para  que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Secretaría, Villa Constitución, 21 de mayo de 2024. Alejandro Danino, Secretario.

$ 45 May. 21


